
T}A JUIG¡O DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
TJA/4AS E RA/J DN-09912023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCíA QUINTANAR

Cuernavaca, Morelos; a veinte de marzo de dos mil
veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JDN-
099t2023, promovido por  en contra
dEI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.
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Acto impugnado en
la demanda

Autoridad
demandada

"El ilegal requerimiento de pago

identificado con el folio
 de fecha 14 de

marzo de 2023..." y "La nulidad
de /os acfos de notificación del
requerimiento de pago...".

Director General de

Recaudación de la Coordinación
de Política de lngresos de la
Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de

Morelos.

Actor o demandante 
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Ley de Justicia
Administratíva o
Ley de Ia materia

Ley Orgánica

Código Físcal

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos

Código Fiscal para el Estado de
Morelos.

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día cuatro de
mayo de dos mil veintitrés, el ciudadano 

, promovió juicio de nulidad en contra del DIRECTOR
GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE
POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y la TITULAR DE LA
SUBSECRETARíA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS. Señalando como actos
ímpugnados: "/. El ilegal requerimiento de pago identificado con el
folio  de fecha 14 de marzo de 2023, por Ia cantidad
de 

, así como el ilegal requerimiento mismos que a decir de la
autoridad demandada este requerimiento de pago derivan de unas
multas impuesta por esfe Tribunal de Justicia Administrativa,
negando se rne hayan notificado previamente y con las formalidades
de ley todo acto previo que originó dichas multas, toda vez que la
misma se niega que haya sido notificada de manera personal y
conforme a /as formalidades de ley." "ll. La nulidad de los actos de
notificación del requerimiento de pago identificado con el folio

 de fecha 14 de marzo de 2023, por la cantidad de

, pues bajo protesta de decir verdad fue hasta el día 2 de mayo de
2023, cuando tuve conocimiento por conducto de un tercero que me
manifestó que hace unos días una persona le había entregado /os
documenfos de mérito, desconociendo con precisión el día y hora en
que fueron entregados /os mismos.". Para tal fin, narró los hechos
que son antecedentes de la demanda, expresó las razones por las
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que se impugna el acto, y ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos
mil veintitrés1, se admitió la demanda ordenando el emplazamiento a

las autoridades demandadas, concediéndole el plazo de diez días
hábiles para dar contestación y exhibiera copia certificada del

expediente administrativo del que emana el acto impugnado. Se
concedió la suspensión del acto para el efecto de que no se ejecutara
la multa controvertida, hasta que cause ejecutoria la sentencia que

se dicte o se emita resolución que revoque, modifique o levante dicha
medida suspensiva. Esta suspensión quedó sujeta a la exhibición de
la garantía fiscal por la cantidad de

; sin

embargo, como el actor no exhibió la garantía requerida, por acuerdo
de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrész se levantó la
suspensión.

TERCERO. Por auto de fecha trece de junio de dos mil

veintitrés3, se tuvo por contestada en tiempo y forma la demanda por
parte de la autoridad demandada. Se ordenó dar vista a la parte

demandante, para que en el plazo de tres días manifestara lo que a
su derecho correspondiera, apercibida que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho para hacerlo. Asimismo, se ordenó hacer
saber al actor que contaba con un plazo de quince días hábiles para

ampliar su demanda.

CUARTO. Con fecha trece de julio de dos mil veintitrésa, se

tuvo desahogada la vista de tres por la parte actora para

desahogada la vista.

QUINTO. La parte actora no amplió su demanda, razón por la

cual, mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos
milveintitrés, se abrió la dilación probatoria por el término común de

cinco días hábiles.5

SEXTO. El dieciocho de octubre de dos mil veintitréso, la Sala

Especializada lnstructora proveyó las pruebas de las partes.

SÉPTlMO. La audiencia se verificó el día treinta de noviembre

de dos mil veintitrés7; se hizo constar la incomparecencia
injustificada de las partes; al no existir cuestiones incidentales
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1 Fojas 16 a 22.
2 Foja 1 18.
3 Fojas 85 a 86.
a Foja 96.
5 Foja 98.
6 Fojas '106 a 108
7 Fojas 125 a 126
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pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas
ofrecidas, posteriormente se pasó a ra etapa de alegatos,
haciéndose constar que las partes no ofrecieron sus alegatos. por
lo que se citó a las partes para oÍr sentencia definitiva. Actuación
que fue notificada por medio de lista que se publicó el quince de
diciembre de dos mil veintitrés8.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y failar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a'favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio -requerimiento de pago de crédito fiscal y su notificación-; ya que en
este juicio de nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La
competencia por territorio se da porque la autoridad a quien se le
imputa los actos, realiza sus funciones en el estado de Morelos; lugar
donde ejerce su jurisdicción este Tribunal. La competencia por grado
no es aplicable, toda vez que el juicio contencioso administrativo es
de una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116
fracción v, de la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de la constitución Política del Estado Libre y
Soberanode Morelos; 1,3fracción lX,4fracción lll, 10, 18 inciso B),
fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica;1,3,7,85,86, 89 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa; las dos
últimas disposiciones estatales publicadas el diecinueve de julio de
dos mil diecisiete.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Previo a abordar lo relativo a la cerleza del acto impugnado,
resulta necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto
por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza
e interpreta en su integridad la demanda de nulidade, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
ilegalidadlo; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

e Fo¡a 127.
9 DEMANDA DE AMPARO, DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD, INSIANC|A: PIENO. FUCNTE:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pág.32. Tesis de
Jurisprudencia. Número de reqistro 900'169.
10 Acro RECLAMADo s-u rxtsreNctA DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR EN cuENTA Los
CALIFICATIVOS QUE EN StJ ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. Instancia:
Segunda Sala. Fuenie: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte. Pág.
159. Tesis de Jurisprudencia g.
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demandall, d fin de poder determinar con precisión el acto que
impugna el actor.

El actor, señaló como actos impugnados en su demanda

.1. El ilegal requerimiento de pago identificado con el
folio  de fecha 14 de mazo de 2023, por
la cantidad de 

, así como el ilegal
requerimiento mismos que a decir de la autoridad
demandada este requerimiento de pago derivan de
unas multas impuesta por este Tribunal de Justicia
Administrativa, negando se me hayan notificado
previamente y con las formalidades de ley todo acto
previo que originó dichas multas, toda vez que la
misma se niega que haya sido notificada de manera
personal y conforme a las formalidades de ley."

.ll. La nulidad de /os acfos de notificación del
requerimiento de pago identificado con el folio

 de fecha 14 de marzo de 2023, por la
cantidad de

, pues bajo protesfa de

decir verdad fue hasta el día 2 de mayo de 2023,

cuando tuve conocimiento por conducto de un tercero
que me manifestó que hace unos días una persona le
había entregado /os documentos de mérito,

desconociendo con precisión el día y hora en que
fueron entregados /os mismas."

Se precisa, que se tiene como actos impugnados los

siguientes:

El requerimiento de pago de fecha catorce de marzo
de dos mil veintitrés, con número 
emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, a cargo de 
, en su carácter de presidente municipal de

Tepalcingo, Morelos.

2. El acta de notificación estatal de fecha catorce de

11 DEMANDA EN EL JUICIO NATUML. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS. Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis:
XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

5

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINIÍRATIVA
DEL ESÍADO DE MORELOS

"¡5Éa
ó<.t¡>

ü<
.P*\

.L

xFqs
U

l*l\
\,, Ep'Ü
-iX

t,P
od

<1 €Ur
*'g
rNS
c..¡ X:^ H{

1



TJ N4" S E RNJ D N.O 99/2023

marzo de dos mil veintitrés, realizada por 
, notificador y ejecutor fiscal

adscrito a la Dirección General de Recaudación de
la Coordinación de Política de lngresos de la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Morelos.

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver
respecto Ia existencia o inexistencia de los actos impugnados, ya
que, de no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse
de cualquier causa de improcedencia u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada; en otras palabras, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, primeramente, se
debe tener la certeza de que son ciertos los actos u omisiones
impugnados.

La existencia de los actos impugnados quedó demostrada
con los documentos en copia certificada que exhibió la autoridad
demandada, los que pueden ser consultados en las páginas 51 a 55
del prcceso. Documentos públicos que tienen pleno valor probatorio
de conformidad con los artículos 437, fracción Vll, y 491, del Código
Procesal civil del Estado de Morelos, aplicado supletoriamente a la
Ley de la materia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo,38 y Sg
primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal
analiza de oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento
del presente juicio, por ser de orden público, de estudio preferente;
sin que por el hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda
se vea oblígada a analizar el fondo del asunto, si de autos se
desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada, no opuso causas de
improcedencia ni de sobreseimiento.

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las causales
de improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordinales
37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna causa de irnprocedencia o de sobreseimiento en el
presente juicio de nulidad.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y
excepciones en su contestación de demanda, las siguientes:
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1. PRESUNCION DE LEGALIDAD. Refiere que todo
acto de autoridad se presume fundado en la ley y por
ende, válido, mientras no se demuestre lo contrario,
dado el principio de legalidad derivado del artículo 16

constitucional, así como el artículos 136 del Código
Fiscal para el Estado de Morelos, el cual, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que

todo acto de autoridad que no represente el ejercicio
de una facultad expresamente conferida en la ley a
quien lo emite, se consrderará arbitrario y por ello,

contrario al derecho, a la seguridad jurídica, lo que

legitima a las personas para cuestionar Ia validez de

un acto desajustado a las leyes, pero por otro, baio la
adopción del mismo principio como base de todo el
ordenamiento, se genera Ia presunción de que toda

actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una
facultad que la ley le confiere en tanto no se

demuestre Io contrario, presunción de legalidad
ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en

la legislación nacional. Dicha excepción se relaciona

con las refutaciones hechas valer en el presente

escrito de contestación de demanda, relacionada con
la presunción de legalidad de la resolución

controvertida, relacionada con Ia presunción de

legalidad de la resolución controvertida, en razón de

no haber acreditado ilegalidad alguna en contra del
requerimiento de pago impugnado, así colno sus
constancias de notificación.

2. TODAS LAS DEMÁS EXCEPC'OTVES QUE SE
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN.
Contenidas en la detallada respuesta a /os hechos y
al derecho, considerando este ocurso en todas y cada
una de sus parfes, conforme a la ley, Ia doctrina, la
costumbre y Ia jurisprudencia aplicable. Dichas
excepciones se relacionan con /os argumentos
hechos valer a lo largo de esfe escrito de contestación
de demanda. (sic)

Es fundada pero inoperante la presunc¡ón de legalidad.

Es fundada, porque en materia jurídica, la "presunción de

legalidad" es una presunción iuris tantum que se aplica a los actos
administrativos.

La presunción de legalidad, también conocida como principio

de legalidad o presunción de legitimidad, es una garantía jurídica

fundamental que se aplica a los actos de las autoridades públicas.

TRiBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAT]VA

DEt E9|ADO DE MORTLOS

-¡¡na
()<¡
'¡{ >r\q)<

t¿
-qr -EI"I¡ S

.L

^ 
qJ'qti

qrs
p'Ü.ii- sSE
oiE
od
<.s\-
ste
F\^u
NX=o*

7



TJ N4" S E RNJ D N.O 99/20 2 3

Esta presunción implica que se consideran válidos y
obligatorios hasta que no sean declarados nulos por las autoridades
competentes.

En otras palabras, la carga de la prueba recae en el afectado,
quien debe demostrar que el acto administrativo es ilegal.

La presunción de legalidad no es absoluta, ya que las
autoridades deben probar los hechos que motivan ros actos
administrativos cuando el afectado los niega lisa y llanamente, a
menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.l2

La inoperancia radica en que, en el presente asunto, la parte
actora, como a continuación se atenderá, demostró la ilegalidad del
acto impugnado.

En relación con "todas las demás excepciones que se deriven
de la presente contestación", este Tribunal, después de analizar el
contenido integral de la contestación de demanda y de ra

contestación de Ia ampliación de ésta, no observa que la autoridad
demandada haya opuesto alguna; por tanto, es infundado lo que
manifiesta la autoridad demandada.

Además, corresponde a esta última hacer valer de manera
precisa las excepciones o defensas que considere aplicables; esto
de conformidad al artículo 4513 de la Ley de la materia.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La actora manifestó cinco razones de impugnación, en las
que señala, esencialmente que:

En la primera razón de impugnación manifiesta que debe
declararse nulo el requerimiento de pago impugnado porque niega
que se le haya notificado personalmente y conforme las formalidades
que establecen los artículos 138, 139, 140, 141, 142 y 144, del
código Fiscal; además, no se le entregó al acto fundatorio u originario
que motiva el requerimiento de pago combatido, por lo que debe
dejarse sin efecto el requerimiento de pago. Citó la tesis con el rubro:
1ACTOS VICIADOS. FRUTOS DE.".

En la segunda y quinta razones de impugnación

12 https://qemini.qooqle.com/app/Oea174a0bg855d5f Consultada en la página de inteligencia artificial Gemini, el
día 27 de lebrero de 2Q24.
13 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades demandadas o al particular
cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que dentro del término de diez días coniesten h
demanda, interpongan las causales de improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y
excepciones. En igual término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercerc interesado
cuando exista.
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TRIBUNAL DE ]USIICIA ADMINÍSTRAT]VA

DEt E TADO DE MORELOS

motivos de inconformidad en relación a la multa

administrativa no fiscal que le fue impuesta por el Magistrado de la
Tercera Sala de este Órgano Jurisdiccional, derivada del acuerdo de

ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023), emitido en el

expediente TJA/3aS/11812018 -como la falta de notificación
personal y su indebida fundamentación y motivación-. Citó las tesis
con los rubros: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA
Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.";
..AUDIENCIA, GARANTíA DE. PARA QUE SE RESPETE EN LOS

PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA

OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGATOS DEBE

SER NO SOLO FORMAL SINO MATERIAL."; "COBROS FISCALES.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SIN NOTIFICACIÓN PREVIA

DEL CRÉDITO."; así como tesis emitidas en el Tribunal Federal de

J usticia Administrativa.

En la tercera razón de impugnación manifiesta que es ilegal

el requerimiento de pago en razón de que la autoridad demandada

no fundó su competencia para exigir el crédito fiscal.

En la cuarta razón de impugnación la parte actora como
primer motivo de inconformidad manifiesta que se debe declarar nulo

el requerimiento de pago porque niega que se le hayan notificado los

actos previos al requerimiento de pago; esto es, los actos de donde

deriva. Como segundo motivo de inconformidad dijo que la autoridad

no es competente para emitir el requerimiento de pago. Citó la tesis

con eI rubro: -COMPETENCIA. SU FIJNDAMENTACIÓN ES

REQU/S/TO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD ''.

Por su parte, la autoridad demandada sostuvo la legalidad

de la resolución impugnada.

VI. FIJACION DE LA LITIS.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la controversia

a dilucidar en el presente juicio se centra en determinar si el acto

impugnado fue emitido conforme a derecho, a la luz de las razones
de impugnación hechas valer por la demandante.

Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto

impugnado le corresponde a la parte actora. Esto conforme a lo

dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria a la Ley

de Justicia Administrativa, que establece, en la parte que interesa,
que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba de sus

9
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respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

UI. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Por razón de método, se analizarán las razones de
impugnación en diferente orden al propuesto por el actor.

SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA RAZONES DE
IMPUGNACIÓN.

El actor, en relación con la segunda y quinta razones de
impugnación, realiza manifestaciones tendentes a controvertir la
multa administrativa no fiscal que le fue impuesta por er

Magistrado de la Tercera sala de este órgano Jurisdiccional,
derivada del acuerdo de ocho (0s) de febrero de dos mil veintitrés
(2023), emitido en el expediente TJA/3asl11Blz018; destacando que
la multa que le impuso no le fue notificada personalmente, y que,
además, no está debidamente fundada y motivada.

En la tercera razon de impugnación manifiesta que es iregar
el requerimiento de pago en razón de que la autoridad demandada
no fundó su competencia para exigir el crédito fiscal.

Y, en el segundo motivo de inconformidad de la cuarta razon
de impugnación, el actor manifiesta que la autoridad no es
competente para emitir el requerimiento de pago.

Son infundadas las razones de impugnación

El artículo 16 de la constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que. "Nadie puede
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los
que se establezca como regla Ia oralidad, bastará con que quede
constancia de e//os en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo..."
(Énfasis añadido).

De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una
obligación de la autoridad, fundar en el acto de molestia, su
competencia, porque la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le
permite.

10
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Por tanto , para considerar que se cumple con el derecho de
fundamentación establecido en el artículo 16 de la Constitución
Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la
ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución
ejercida; citando, en su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso.

Sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los

contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse
la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con

claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues

considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de

averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en

el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia
por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace,

dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

normas legales que integran el texto normativo es la específicamente
aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

De la valoración que se realiza en términos del artículo 490,
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos
de aplicación complementaria a la Ley de Justicia Administrativa, al
requerimiento de pago impugnado, se desprende que la autoridad
demandada, es competente para emitir el requerimiento de pago

impugnado, conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracciones Vl,
XV y XLll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
quien podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del
Estado, Ie corresponden las siguientes atribuciones específicas:

tl
VL Notificar y diligenciar todo tipo de acfos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y
requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, fodos aquellos acfos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las
provenienfes de multas judiciales o de cualquier otra sanción
económica que sea remitida para su cobro con motivo de

convenios de colaboración en materia federal y estatal o que

derive de algún mandato judicial;

LL
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tl
XV. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución
para hacer efectivos los créditos fiscales esfafa/es y federales
coordinados a cargo de /os contribuyentes, responsab/es
solidarios y demás obligados, así como /as cantidades
devueltas en exceso o de forma indebida; supervisar cada una
de sus etapas y hacer efectivas las garantías constituidas para
asegurar el interés fiscal;

t.l
XLll. substanciar el procedimiento administrativo de ejecución
el pago de /as multas impuestas por /as autoridades
administrativas del orden estatal y federal, así como /as
impuestas por autoridades judiciales;

[...]."

Disposición legal que la autoridad demandada citó en er

requerimiento de pago, razón por la cual se determina que funcó
debidamente su competencia para emitir er requerimiento
impugnado, toda vez que conforme a ese dispositivo regar ra
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos, es competente para notificar y diligenciar todo tipo de
actos y resoluciones administrativas que emita en ejercicio de sus
facultades, incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios
y requerimientos, así como todos aquellos actos y resoluciones
tendientes a hacer efectivas las multas de autoridades
administrativas y las provenientes de multas judiciales o de cualquier
otra sanción económica que sea remitida para su cobro con motivo
de convenios de colaboración en materia federal y estatal o que
derive de algún mandato judicial; llevar a cabo el procedimientc
administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales
estatales a cargo de los contribuyentes, y substanciar el
procedimiento administrativo de ejecución respecto del pago de las
multas impuestas por las autoridades administrativas del orden
estatal y federal, así como las impuestas por autoridades judiciales.

Sobre estas bases, son infundados los agravios analizados

PRIMERA Y CUARTA RAZONES DE IMPUGNAGION.

El actor, en su primera razón de impugnación, manifiesta
que debe declararse nulo el requerimiento de pago impugnado
porque niega que se le haya notificado personalmente y conforme las
formalidades que establecen los artículos 138, 139, 140, 141, 142y
144, del código Fiscal; además, no se le entregó ar acto fundatorio u
originario que motiva el requerimiento de pago combatido, por lo que
debe dejarse sin efecto el requerimiento de pago.

L2
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T}A
En el primer motivo de inconformidad de la cuarta razón de

TRIBUNALDEIUSTICIAADMINISTRATIvI impugnación, manifiesta que Se debe declarar nulo el requerimiento
DELESTAD'DEM'REL'S 

oe'palo porque niega que se le hayan notificado los actos previos al

requerimiento de pago; esto es, los actos de donde deriva.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad del acto

impugnado y señaló que fue realizado conforme a derecho la

notificación del requerimiento de pago.

Son fundadas las razones de impugnación

Los artículos 95, 144y 171, del Código Fiscal para el Estado

de Morelos, establecen:

"Artículo 95. Los acfos administrativos emitidos por /as

autoridades fiscales en que se determine la existencia de

una obtigación fiscal, se esfab/ezcan las bases para su

liquidación o se fije en cantidad líquida un crédito fiscal, así
como fodos aquellos que sean recurribles o que se deben

notificar deberán tener, por lo menos, /os siguientes

requisitos:
l. Constar por escrito, en documento impreso o digital.

Tratándose de acfos administrativos que consten en

documentos digitales y deban ser notificados
personalmente deberán transmitirse codificados a /os

destinatarios;
ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll. Estar fundado y motivado y expresar la resolución,

objeto o propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar la firma del funcionario competente, y en su

caso, el nombre o nombres de /as personas a las que se

envíe.
Si se trata de resoluciones administrativas que consten en

documentos digitales, deberán contener Ia Firma

Electrónica del funcionario competente, Ia cual tendrá el
mismo valor que la firma autógrafa.
Si se trata de resoluciones administrativas que determine

la responsabitidad solidaria se seña/a rá, además, la causa

legal de responsabilidad.
Cuando se ignore el nombre de Ia persona a quien deba

ser dirigido, deberán señalarse datos suficientes que

permitan su identificación.
En el caso de resoluciones administrativas suscepftb/es de

impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede
ser controvertida y el plazo para ello.

Artícuto 144. Cuando ta notificación deba efectuarse
personalmente en el domicilio de la persona buscada y el
notificador no encuentre a quien deba notificar, le deiará
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citatorio en el domicilio, para que espere a una hora fija det
día hábil siguiente.
AI hacerse Ia notificación, se entregará al notificado o
a la persona con quien se entienda la diligencia el
documento a que se refiere Ia notificación.
Si /as notificaciones se refieren a requerimientos para el
cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los
plazos legales se causarán, a cargo de quien incurrió en el
incumplimiento, honorarios por Ia cantidad equivalente a
2.00 UMA. Dicha cantidad se hará del conocimiento det
contribuyente conjuntamente con la notificación y se
deberá pagar al cumplir con la obligación requerida.
En caso de no cumplir con el requerimiento a que se refiere
el párrafo anterior, se aplicará la multa que corresponda.

Artículo 171. EI ejecutor designado por el jefe de la oficina
exactora se consúftuirá en el domicilio del deudor y deberá
identificarse ante la persona con quien se practicará la
diligencia de requerimiento de pago y de embargo de
bienes, con intervención de la negociación, en su caso,
cumpliendo [as formalidades gue se seña/a n para las
notificaciones personales en /os artículos 138 y 144 de
esúe Código. De esfa diligencia se levantará acta
pormenorizada de la que se entregará copia a la persona
con quien se entienda la misma. El acta deberá llenar los
requisitos a que se refiere el arfículo gS de esfe
ordenamiento.
Si la notificación del crédito fiscal adeudado o det
requerimiento de pago, en su caso, se hizo por edíctos, la
diligencia se entenderá con la autoridad municipal o local
que resulte competente, de conformidad con la
circunscripción de los bienes, salvo que en el momento de
iniciarse Ia diligencia compareciere eldeudor, en cuyo caso
se entenderá con é1."

(Énfasis añadido)

De una interpretación literal se intelecta que, cuando la
notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la
persona buscada y el notificador no encuentre a quien deba notificar,
le dejará citatorio en el domicilio, para que espere a una hora fija del
día hábil siguiente; que, al hacerse la notificación, se entregará al
notificado o a la persona con quien se entienda la diligencia el
documento a que se refiere la notificación.

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el
cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos
legales se causarán, a cargo de quien incurrió en el incumplimientc,,
honorarios por la cantidad equivalente a 2.00 UMA.
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cantidad se hará del conocimiento del contribuyente
con la notificación y se deberá pagar al cumplir con laJ
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E caso de no cumpl¡r con el requerimiento a que se refiere
el párrafo anterior, se aplicará la multa que corresponda

O , el ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora
se consti rá en el domicilio del deudor y deberá identificarse ante la
persona con quien se practicará la diligencia de requerimiento de
pago y de embargo de bienes, con intervención de la negociación, en

su caso, cumpl¡endo las formalidades que se señalan para las
notificaciones personales en los artículos 138 y 144 de este
Código.

De esta diligencia se levantará acla pormenorizada de la que

se entregará copia a la persona con quien se entienda la misma.

El acta deberá llenar los requisitos a que se refiere el artículo
95 de ese ordenamiento.

Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del

requerimiento de pago, en su caso, se hizo por edictos, la diligencia

se entenderá con la autoridad municipal o local que resulte

competente, de conformidad con la circunscripción de los bienes,
salvo que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el

deudor, en cuyo caso se entenderá con é1.

De esta interpretación, se pueden entender que el Código
Fiscal, impone al notificador ejecutor la obligación de que, al hacerse

la notificación, debe entregar al notificado o a la persona con quien

se entienda la diligencia el documento a que se refiere la
notificación.

Del acta de notificación estatal de fecha doce (12) de abril de

dos mil veintitrés (202q14 se desprende lo siguiente:

"A FIN DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE PAGO PARA
LO CUAL ME CERCIORE DE ENCONTRARME EN EL

DOM ICI LIO CORRECTO. .."

De esta transcripción podría entenderse que el documento
que debería entregar el notificador es solamente el requerimiento de
pago de fecha catorce (14) de marzo del dos mil veintitrés (2023),

suscrito por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN; sin

14 Fo¡as 13y 14.
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embargo, el documento a que se refiere la notificación -es decir,
el documento a que se refiere el requerimiento de pago-, está
vinculado al expediente TJA/3as/11 812018, de donde emana la multa
administrativa no fiscal; que constituye el crédito fiscal que se
pretende cobrar al actor; la cual, de acuerdo al oficio número
TJA/3aS/098912023, recibido en ta DIRECCIóN GENERAL DE
RECAUDACIÓN el nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023),
suscrito por el Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelosl5, deriva del acuerdo
del ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (20291.

Del requerimiento de pago 16, se destaca lo
siguiente:

.AUTORIDAD SANCIONADORA: MAGISTRADO
TITULAR DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.
SANC/ÓN: MI.JLTA DE 60 IJNIDADES DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN, VIGENTE EN EL AÑO 2022 EL CUAL
SE E/VCO NTRABA EN 

) VALOR ?UBL\CADO EN EL DtARtO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL INSTITUTO
NACIONAL DE ESIADiSTICA Y GEOGRAF|A EL 1O DE
ENERO DE 2022, MISMO QUE At SER MULTIPLICADO
POR 60 RESULTA LA CANTTDAD DE 

FTJNDAMENTO LEGAL DE LA SANCIÓ¡I: NNT|CUIO
129 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMIN/SIRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS.
MOTIVO DE LA SA'VC'óN: POR AUTO DE FECHA
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS SE
IMPONE LA MULTA.
EXPEDIENTE: TJN3AS/1 1 8/201 8.

FECHA DE RESO LUCIÓN: 08/02/2023
FECHA DE RECEPCIÓN EN LA COODINACIÓN DE
POL|TICA DE INGRESOS; 09/03/2023.
O F I C I O : TJ N3 AS/09 89/2023."
(Énfasis añadido)

En el acta de notificación estatal, los datos del documento a
diligenciar, señalan el número de crédito  este crédito
fiscal se vincula con el oficio número TJA/3AS 1098912023, recibido
el nueve (9) de marzo de dos mil veintilrés (2023), el cual no fue
exhibido por la demandada. Del requerimiento de pago se puede
entender que, a través de este oficio, el Magistrado Titular de la

15 Foia 12.
16 Foja 12.
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TIA Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa, le comunicó a la
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, hiCiErA EfECtiVA IA

TRIBUNALDErusnciAADMlNrsrRATlvA multa ordenada en la resolución del ocho (8) de febrero de dos mil
DEL E IADO DE MORELOS

veintitrés (2023), a  EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPALCINGO,
MORELOS, por el equivalente a 60 veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización, por desacato a cumplir con la resolución del

veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Oficio que sirvió de base para el inicio del Procedimiento
Administrativo de Ejecución, por el que se está requiriendo de pago

el crédito fiscal con número de folio  por el importe de

la infracción por la cantidad de
), más la

cantidad de
), por concepto de gastos de ejecución del requerimiento de

pago. Haciendo un total de

De las pruebas documentales que exhibieron las

demandadas no se demuestra que al momento de notificar el

mandamiento de ejecución , le haya entregado a la
actora el oficio TJA/3AS/098912023; ni el acuerdo de fecha
veintinueve de noviembre de dos mil veintidós -en el que consta el

apercibimiento-, ni su notificación personal de este acuerdo al actor;

ni el acuerdo de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

-en el que se le aplica la medida de apremio-, ni su notificación
personal de este acuerdo al actor; toda vez que, de la lectura del acta

de requerimiento de pago no se prueba que la demandada los haya

entregado.

No es obstáculo que en las páginas cincuenta y seis (56) a
ochenta y tres (83) del proceso, estén los acuerdo de fechas
veintinueve de noviembre de dos mil veintidós y ocho de febrero de

dos mil veintitrés, así como sus respectivas notificaciones; emitidos
por el Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, toda vez que de su lectura no

está demostrado que se le hayan entregado a la parte actora el día
que se le notificó el requerimiento de pago.

De la instrumental de actuaciones tampoco se demuestra que

la actora haya recibido los citados documentos, ni el oficio
TJA/3AS/098912023, recibido el nueve (9) de marzo de dos mil

veintitrés (2023)

Por lo tanto, es ilegal el actuar de las demandadas, porque

violentan lo dispuesto por los artículos 95, 144 y 171, del Código
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Fiscal para el Estado de Morelos; así como el derecho de legalidac y
seguridad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, al no haber entregado al
actor los documentos que sirvieron de base para la expedición del
requerimiento de pago, como son el oficio TJA/3AS/098912023; el
acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós -en el que consta el apercibimiento-, ni su notificación personal de
este acuerdo; ni el acuerdo de fecha ocho (8) de febrero de dos mil
veintitrés (2023) -en el que se le aplica la medida de apremio-, ni
su notificación personal de este acuerdo al actor.

Esto no implica que en este juicio contencioso administrativo
la parte actora pueda cuestionar la legalidad del oficio
TJA/3AS/098912023; ni el acuerdo de fecha veintinueve de
noviembre de dos mil veintidós -en el que consta el
apercibimiento-, ni su notificación personal de este acuerdo; ni el
acuerdo de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) -en el que se le aplica la medida de apremio-, ni su notificación
personal de este acuerdo al actor, que contienen la determinación
del crédito fiscal emitido por el Magistrado Titular de la Primera Sala
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; sino
que solamente son los documentos que deben anexarse a la
notificación para cumplir con el derecho de legalidad y seguridad
jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

En esta tesitura, es ilegal porque se violentó el principio de
legalidad garantizado en el primer párrafo del artículo 16

constitucional, al no haberse observado lo establecido en los
artículos 95, 1 44 y 171 det Código Fiscal para el Estado de Morelos.

VIII. PRETENS¡ONES.

El actor, señaló como pretensiones

"1. La nulidad del ilegal requerimiento de pago identificado
con el folio  de fecha 14 de marzo de 2023,
por Ia cantidad de

, mismo que
a decir de Ia autoridad demandada este requerimiento de
pago deriva de una multa impuesta por este Tribunal de
Justicia Administrativa, negando se rne haya notificado
previamente y con las formalidades de ley todo acto previo
que originó Ia multa, toda vez que la misma se niega que
haya sido notificada personalmente.

ll. La nulidad de /os acfos de notificación del requerimiento
de pago mediante acuerdo identificado con folio

18
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 de fecha 14 de marzo de 2023, por Ia
cantidad de 

lll. Los efectos y consecuencias de los (sic) requerimiento
de pago número  de fecha 14 de marzo de
2023, por Ia cantidad de

Al resultar fundadas la primera y cuarta razones de

impugnación que realizó la parte actora, se decreta la ilegalidad del

acta de notificación estatal de fecha catorce de marzo de dos mil

veintitrés, realizada por , notificador
y ejecutor fiscal adscrito a la Dirección General de Recaudación de
la Coordinación de Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del numeral
4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que

señala: "Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos
impugnados. ... ll. Omisión de los requisifos formales exigidos por
las leyes, siempre que afecte /as defensas del particular y trascienda
al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación y motivación, en su caso; . . .", al haberse

demostrado la ilegalidad de la notificación impugnada, lo
procedente es declarar la nulidad.

Se declara la legalidad del requerimiento de pago de fecha
catorce de marzo de dos mil veintitrés, con número 
emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, a cargo de , en su

carácter de presidente municipal de Tepalcingo, Morelos, porque el

actor no desvirtuó la presunción de legalidad con que cuenta este

acto.

¡X. LINEAMIENTOS.

Por lo cual, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL
DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, deberá:

Cumplir con los extremos de los artículos 95, 144 y 171, del

Código Fiscal y entregar:

TRIBUNAT OE ]USIICIA ADMINIST RATIVA

DEL ESIADO DE MOREIOS

\Ée
'c >"

t¿
^9Sl¿.¡.\

A q)'
B\

¡\L

UF
S¿ qJ
.L\ ¡SSE
$P
A

+lCilc
*'cñsó{x

19



TJ N4'S E RNJ D N.099/20 2 3

A) El oficio número TJA/3AS1098912023, recibido el nueve
(9) de marzo de dos mil veintitrés (2023), suscrito por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

B) El acuerdo de fecha veintinueve (29) de noviembre de
dos mil veintidós (2022) -en el que consta el
apercibimiento-, y su notificación personal de este
acuerdo al actor.

C) El acuerdo de fecha ocho (8) de febrero de dos mil
veintitrés (2023) -en el que se le aplica la medida de
apremio-, y su notificación personal de este acuerdo al

actor,

Documentos que deben servir de base para la notificación del
requerimiento de pago, por el que se está cobrando el crédito fiscal
con número  de fecha catorce (14) de marzo de dos
mil veintitrés (2023), por la cantidad de

Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, quien resolverá sobre el cumplimiento dado a esta
sentencia.

A dicho cumplimiento también están obligadas las
autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban participar
en el cumplimiento de esta resolución, a realizar los actos necesarios
para el eficaz cumplimiento de esta.17

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos
vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la
presente resolución.

17 AUToRtDAD¡s ruo srñnmDAS coMo RESpoN5ABLEs. esrÁru oBLIGADAS A REALIzAR Los Acrcs
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera 5ala, Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 20O7, Tesis: 1a./J. 57 /2007, Página:144.
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SEGUNDO. El actor no demostró la ilegalidad del
TRIBUNALDElusrlcrAADMrNrsrMnvA reqUerimientO de pagO , por lo Cual se declara Su

DFL ESIADO DE MORFLOS

legalidad.

TERCERO. El actor demostró la ilegalidad de la notificación
impugnada, por lo cual se declara su nulidad.

CUARTO. Se condena a las autoridades demandadas a

cumplir con los lineamientos de esta sentencia.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por
oficio a las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, magistrado presidente GUILLERMO ARROYO
CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción; MARIO CÓmgZ
LOPEZ, secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones
de magistrado de la Primera Sala de Instrucción, en términos del

artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el

acuerdo PTJN23l2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA
MENDOZA CAPETILLO, secretaria de acuerdos habilitada para
realizar funciones de magistrada encargada de despacho de la

Tercera Sala de lnstrucción, en términos de los artículos 70 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 116 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así como el acuerdo
PTJN401202318, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de

fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés; magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de Ia Cuarta SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativasle y ponente en

este asunto; magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ cEREzo,
titular de la Quinta Sala E¡specializada en Responsabilidades
Administrativas2o; ante ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN,
secretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

;

.t,..

18 Publicado en el Periódico Oficial "Tierra y L

tt
E,-..,

'odüo' 
número 6265, el2t oe oic¡eriüre de 2023

1s En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 2017'efl-d Periódico
Oflcial "Tierra y Libertad" número 5514.
20 idem. ,2L
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGIST

GUILL CRUZ
TrruLAR DE LA sEGUNDn sÁr-n DE tNSTRuccróN

a
rvranro có LO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE OEN
FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA

PRTMERA sALA DE tNSTRucclóru

HILDA M
SECRETARIA DE ACUER

PETILLO
HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TERCERA
sALA DE rNSTRucclót¡

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAG¡ST

ROQUE GO LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD
PECIALIZADA EN
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SECRETARIA GENE DE ACUERDOS

ANABEL PISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP RÁN, secretaria general de acuerdos, hace

e firmas corresponde a la resolución emitidaconstar: que la presente hoja

por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el

expediente número TJA/4"SERtuJDN-O9912023, promovido por 

 en contra del DIRECTOR GE

TRIBUNAL DE JUflCiA ADMINIÍRANVA

Dil T$ADO DE MORETOS

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE írcn
INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HAC NDA D GO ER

DEL ESTADO DE MORELOS; fue aProbad ó de Plen del

veinte de marzo de dos mil veinticuatro
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